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SECRETARÍA. Planeta Rica, 23 de octubre de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

por parte de la apoderada de la parte ejecutada solicitando adición de auto. 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veintitrés (23) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE JORGE ARMANDO RICARDO FELFLE 

EJECUTADO LUIS GUILLERMOS COGOLLO BERROCAL 

RADICADO 2018 – 00131 

 

En atención a la nota secretarial y revisado el expediente se tiene que, en memorial de data 

17 de mayo de 2023, la Dra. GLADYS PACHECO MORELO, solicita adicionar a la 

providencia de fecha 12 de mayo de 2023, por la cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, al señor ELKIN COGOLLO BERROCAL, de quien asegura, también 

es ejecutado en el proceso. 

 

Al respecto, la solicitud de adición se negará por cuanto el proceso se instauró únicamente 

en contra del señor LUIS GUILLERMO COGOLLO BERROCAL, tal y como consta en el 

líbelo de demanda, el auto por el cual se libró mandamiento de pago de fecha 13 de agosto 

de 2018, (visible a folio No. 9 del cuaderno principal del expediente digital que reposa en la 

plataforma ONEDRIVE), y los oficios de comunicación de medida cautelar donde 

únicamente se relacionó a esta persona. 

 

Ahora bien, en cuanto a que el nombre del señor ELKIN COGOLLO BERROCAL 

aparezca en algunos folios de la demanda, tal situación obedece a que el apoderado 

ejecutante Dr. MARIO PATERNINA, impetró memoriales con ese nombre, causando 

consecuencialmente confusión en el operador jurídico, lo cual no afectó de fondo a la 

persona en mención, pues, se itera, nunca fue vinculado formalmente al proceso ni se 

decretaron medidas cautelares en su contra. 

 

Así las cosas, se negará la solicitud de adición y se mantendrá terminado el proceso por 

haberse configurado el desistimiento tácito según auto de data 12 de mayo de 2023. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de providencia por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: MANTENER el proceso terminado conforme al auto adiado 12 de mayo de 

2023, que ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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